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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, sobre Resolución
de perceptores de subvenciones de Viviendas de Pro-
tección Oficial.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de VPO siguientes:

Granada, 26 de febrero de 1998.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estruc-
turales, por la que se hacen públicas las zonas de
actuación y las direcciones de los grupos de acción
local encargados de la ejecución en Andalucía del Pro-
grama Operativo Desarrollo y Diversificación Económica
de Zonas Rurales.

La Orden de 12 de julio de 1996 de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se dictan normas para la apli-
cación en Andalucía del Programa de Desarrollo y Diversi-
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ficación Económica de Zonas Rurales, realizó la convocatoria
pública de promotores para ejecutar el citado Programa.

Por Resolución de 3 de junio de 1997 esta Dirección
General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales resol-
vió la convocatoria citada, seleccionando los 27 Grupos de
acción local que ejecutarán, en Andalucía, el Programa Ope-
rativo «Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas
Rurales».

Dado que el Programa Operativo contempla como bene-
ficiarios finales los Ayuntamientos, las Mancomunidades, las
entidades sin fines de lucro, los agricultores que diversifiquen
su actividad y, en general, personas físicas o jurídicas que
realicen inversiones o actuaciones contempladas en el
Programa y dentro del ámbito de actuación del promotor selec-
cionado, se considera necesario hacer público tanto este ámbi-
to como la dirección de los Grupos de acción local, para garan-
tizar el acceso de los posibles beneficiarios a las líneas de
ayuda contempladas en el Programa.

Los ámbitos territoriales de los Grupos de acción local
ejecutores del Programa PRODER se definen mediante los tér-
minos municipales que abarcan o por las entidades locales
de ámbito territorial inferior al municipal, cuando es el caso.

En su virtud, esta Dirección General de Desarrollo Rural
y Actuaciones Estructurales

R E S U E L V E

Hacer públicos los ámbitos territoriales de cada uno de
los Grupos de acción local seleccionados para la aplicación
en Andalucía del Programa Operativo «Desarrollo y Diversi-
ficación Económica de Zonas Rurales», así como sus direc-
ciones postales, que son los que figuran en el Anexo.

Sevilla, 2 de marzo de 1998.- El Director General, Julián
Santiago Bujalance.
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
declaran sin efecto las calificaciones de cebadero con
garantías sanitarias conferidas a las explotaciones que
se citan.

La existencia continuada de brotes de peste porcina afri-
cana, extendidos por el territorio nacional desde 1960, y ulti-
mándose los preparativos tendentes a la entrada de España
en la Comunidad Económica Europea el 1 de enero de 1986,
hizo indispensable que el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (MAPA en adelante) junto con las Comunidades
Autónomas desarrollaran desde 1985 un Programa Coordi-
nado para la erradicación de la peste porcina africana, con
una duración inicial de cinco años, el cual fue aprobado pro-
grama mediante el Real Decreto 425/1985, de 20 de marzo.

La favorable evolución del mismo dejó limitada la exis-
tencia de brotes de enfermedad a determinadas regiones de
varias Comunidades Autónomas, entre ellas Andalucía, por
lo que se continuó con el desarrollo del programa prorrogán-
dose durante períodos sucesivos de 2 años hasta conseguirse
la total erradicación de la enfermedad y el reconocimiento
de la totalidad del territorio nacional como área libre de peste
porcina africana, hecho que quedó reconocido tras la publi-
cación de la Orden de 5 de diciembre de 1995, que adapta
a la normativa comunitaria los Anexos del Real Decreto
1799/1995, de 3 de noviembre, por el que se establecen
excepciones a las prohibiciones relativas a la peste porcina
africana en determinadas regiones españolas.

La erradicación de la enfermedad determinó la innece-
sariedad del Programa Coordinado, por lo que el plazo para
su desarrollo ha finalizado el 4 de abril de 1996, según lo
dispuesto en el Real Decreto 919/1994, de 6 de mayo.

El mencionado Real Decreto 425/1985, estableció entre
las medidas de calificación sanitaria de zonas, municipios o
explotaciones, la calificación de Cebadero con garantías sani-
tarias a conferir a las explotaciones de ganado porcino con-
sideradas como de ciclo cerrado que cumpliesen los requisitos
sanitarios determinados en el artículo 10 de la Orden de 31
de mayo de 1985, de desarrollo del Real Decreto 425/1985.

En base a dicha normativa, por esta Dirección General se
procedió a la correspondiente calificación de las explotaciones
que figuran en el Anexo a la presente Resolución, y es por
lo que una vez finalizado el desarrollo del programa, y en
base a las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Como consecuencia de la finalización del pro-
grama sanitario contra la peste porcina africana previsto en
el Real Decreto 425/1985, de 20 de marzo, se declaran sin
efectos las calificaciones sanitarias de cebadero con garantías
sanitarias concedidas a las explotaciones porcinas que se rela-
cionan en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, con indicación de que contra la mis-
ma, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer
recurso ordinario ante el Consejero de Agricultura y Pesca en
el plazo de un mes, contado desde el día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1 y
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.


